
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez informándole que el término de 3 días 

de ejecutoria del auto calendado 05 de marzo del año en curso transcurrió sin 

pronunciamiento alguno. Va para decidir  

  

Manizales, 01 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTES CARVAJAL 

Escribiente 

 

     

     

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dos de abril de dos mil veinticuatro 

 

SOLICITUD:  PRUEBA EXTRAPROCESAL INTERROGATORIO DE PARTE 

ABSOLVENTE: DIEGO ALEJANDRO LÓPEZ MURILLO 

PETICIONARIO: MIGUEL ANTONIO HURTADO ALZATE 

RADICADO: 170014003007-2023-00382-00 

  

   

 En firme como se encuentra el auto que declaró confeso al absolvente y no 

habiendo actuación pendiente por parte del despacho, se dispone el archivo 

definitivo del presente proceso, de conformidad al artículo 122 del C.G.P.   

   

 

 

Notifíquese, 

 

   

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

      

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 
No. 052 DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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